
La Real Academia define el vocablo experiencia, entre otras
acepciones, como  “el conocimiento de la vida adquirido por las
circunstancias o situaciones vividas” o como “la práctica pro-
longada que proporciona conocimiento o habilidad para hacer
algo”. Puede decirse que estos dos significados del vocablo se
complementan, puesto que al experimentar adquirimos conoci-
mientos y estos conocimientos almacenados en nuestra
mente nos capacitan para adquirir nuevas destrezas y habili-
dades que sirven de base para adquirir nuevos conocimientos.
Tal es  la base del aprendizaje humano: sacamos consecuen-
cias de nuestras experiencias perso nales, las cuales, a su vez,
nos permiten adquirir nuevos cono cimientos. La  habilidad del
lenguaje nos permite que transmitamos a nuestros semejantes
nuestras experiencias y las conclusiones derivadas de las mis-
mas, evitando que tengan que  repetir nuevamente la experiencia
para obtener el mismo  conocimiento.

Éste es uno de los procesos básicos del aprendizaje: adqui-
rir de los sabios (los que saben) los conocimientos que éstos
adquirieron a través de la experimentación y práctica prolon-
gada. Así era antes, y aún sigue siendo en las culturas más
primitivas. Los sabios, generalmente ancianos,  transmitían  a
los inexpertos sus conocimientos. Lo mismo pasaba en la
familia, donde la opinión de los mayores era apreciada por el
grado de saber y conocimiento que tal opinión llevaba inherente.
De esta forma, se aprendían también los oficios, donde el maes-
tro transmitía sus experiencias y conocimientos a los aprendices,
que a su vez transmitían lo aprendido al alcanzar la maestría a
sus sucesores en el oficio.

La generalización del lenguaje escrito hizo posible la trans-
misión de saberes, superando los límites del tiempo y del espacio,
posibilitando la adquisición de conocimientos por más perso-
nas. La imprenta abarató los libros, permitiendo su adquisición
y la adquisición de saberes por personas que no eran ni ricas ni
clérigos. No obstante, el analfabetismo y la dificultad de obte-
ner enseñanza por la mayoría de las capas sociales dificultó su
acceso a la cultura y a los saberes.

Durante siglos, por tanto, la propia experiencia, la tradición
de los mayores y el aprendizaje por el trabajo fueron los vehí-
culos de adquisición del saber para una amplia mayoría de la
población, con excepción de las capas más favorecidas, nor-
malmente más cultas, que podían superar las limitaciones citadas
anteriormente; estudiar fue de ricos durante siglos

En la sociedad actual, la transmisión de saberes ha superado
las barreras de la comunicación personal y del papel impreso, por

la existencia de los más variados medios de transmisión de la infor-
mación: radio, televisión, internet, etc. Ya no hace falta que
busquemos las fuentes del conocimiento, porque éste viene a nos-
otros sin solicitarlo, somos bombardeados por multitud de
informaciones, unas útiles y otras totalmente innecesarias. Esto no
hace que las personas seamos actualmente más sabias, porque
la información que recibimos, unas veces no deseada, que acep-
tamos involuntariamente, y otras sin haber constatado su valor, nos
puede equivocar, haciéndonos pensar que sabemos más de lo que
realmente conocemos. Ésta es una de las causas de que se tomen
decisiones erróneas y a veces absurdas por los responsables de
organizaciones, que dan como ciertas la ortodoxia y certeza de sus
conocimientos e ideas, sin haber meditado si éstas tienen una base
racional, y sin que, por otra parte, tampoco estén comprobadas o
verificadas por sus propias experiencias. Esto ocurre con los dog-
mas, principios ideológicos o bases de actuación, que carecerían
de valor alguno si los que las ostentan no tuvieran capacidad para
poder imponerlas a los demás, lo que les podrá dar legitimación
legal en algún caso, pero no las hace ni justas  ni verdaderas y a
veces tampoco sensatas.  

Uno de estos errores, que afecta a nuestro sistema educa-
tivo, es el de suponer, sin mayor fundamento, que la superación
de unas pruebas o exámenes sobre un número limitado de sabe-
res habilita, sin tener experiencia alguna, para obtener una licencia
que faculte al recién titulado para desempeñar una profesión y
realizar tareas que llevan consigo la necesidad de obtener unos
resultados prácticos, concretos y en muchos casos sin que admi-
tan la posibilidad de error, tales como los que afectan a la
seguridad de proyectos e instalaciones. 

Los jóvenes titulados son lanzados al mercado del trabajo
sin aprendizaje ni práctica profesional, dándose por supuesto
que los saberes que poseen, acreditados simplemente por unos

Técnica Industrial 269 / Mayo - Junio 2007 89

TRIBUNA

FRANCISCO M. AVELLANEDA CARRIL  
Decano del Colegio de Ingenieros Técnicos  Industriales de Albacete

El reconocimiento académico de la experiencia 
y el establecimiento de la habilitación profesional

“LA HABILITACIÓN PROFESIONAL DEBE

ESTABLECERSE POR LOS COLEGIOS

PROFESIONALES; EL RECONOCIMIENTO

ACADÉMICO DE LA EXPERIENCIA

PROFESIONAL DEBE ESTABLECERSE POR

LOS ESTAMENTOS OFICIALES EN LA

LEGISLACIÓN VIGENTE”



exámenes y no confrontados con las necesidades sociales, en
muchos casos, ni con la práctica y conocimientos de las per-
sonas que desempeñan las profesiones (sus maestros), les
capacitarán para desempañar una profesión de carácter prác-
tico, como son las relacionadas con la ingeniería.

Por otra parte, las universidades carecen de mecanismos
para acreditar los saberes obtenidos por la práctica de las pro-
fesiones, que son los que socialmente se demandan. Valores
sobre los que se apoya esencialmente la contratación de pro-
fesionales y la demanda social, donde el título no importa tanto
como la experiencia real y el conocimiento adquirido en el
desempeño profesional. 

La universidad imparte saberes que dan una formación inte-
lectual básica, pero apenas imparte formación práctica para el
desempeño de tareas.  Las profesiones se aprenden trabajando
en ellas, pero los estamentos docentes (no así las empresas y
la sociedad) no dan valor alguno al conocimiento que da la expe-
riencia, es decir, sólo se prima el saber adquirido por los libros
e impartido por los estamentos docentes: no se da validez ofi-
cial al saber extrauniversitario.

En España, la universidad tiene el monopolio de la habilita-
ción profesional, al margen de las profesiones y de la realidad
social. El efecto es que los recién titulados deben completar su
formación práctica para transformarse en verdaderos profe-
sionales y que los ejercientes profesionales de contrastado cono-
cimiento no ven reconocida su formación real en estamento ofi-
cial ni académico alguno, aunque paradójicamente sean ellos
los que imparten muchos de los cursos de formación o espe-
cialización universitarios de tipo máster.

Estos dos conceptos señalados: conocimientos adquiridos
y habilidad o actitud para aplicar esos conocimientos, solos o
complementados por otros, separan lo que es el aprendizaje de
una carrera profesional y lo que es su ejercicio real. El título aca-
démico es la puerta de entrada en el campo de las profesiones,
pero debe ser complementado con un mecanismo de habilita-
ción, sobre todo en el caso de que el ejercicio profesional actué
en campos que pueden –en caso de ignorancia o negligencia–
ocasionar riesgos para terceros, tales como ocurre con la pro-
fesión de ingeniero.

Lo anterior nos lleva a establecer dos mecanismos: el de
habilitación profesional y el reconocimiento académico de la
experiencia profesional. El primero debe establecerse por los
colegios profesionales; el segundo debe establecerse por los
estamentos oficiales en la legislación vigente, de forma que la
experiencia contrastada sea reconocida como mecanismo de
adquisición de conocimientos y como instrumento fiable ade-
más del aprendizaje universitario y equivalente a grados, etapas
o a créditos docentes.

De esta forma, los títulos universitarios abrirán la puerta a la
progresión en los conocimientos profesionales, la universidad
se conectará con el mundo real y los titulados se sentirán esti-
mulados para llegar a  las más altas metas profesionales.

El título universitario será el inicio de un largo itinerario que
permitirá progresar sin artificiosas e injustas restricciones a los
profesionales inteligentes y capacitados sin otras limitaciones que
su capacidad y estímulo para adquirir conocimientos combinando
trabajo, experiencia y estudio. El título dejará de ser una pol-
trona para transformarse en una pequeña y ágil silla de montar.
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